
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA QUINDIO  

 
Asunto:   Ordena Oficiar            
Proceso:   Ejecutivo hipotecario    
Demandante: Jamer Chaquip Giraldo Molina   
Demandada:  Elpidio de Jesús Gómez Duque y Carlos Alberto 

Robledo Hincapié  
Radicado:      630013103003-2010-00249-00 

Cuaderno:  1 tomo 3  

   
Julio doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención lo dispuesto por la ORIP de Armenia Quindío mediente 

Resolución 122 el 12-03-2020, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 18 de la L 1579/12, no se acepta lo allí expresado y se ratifica 

la cancelación de la diligencia de remate.  

 

Adicionalmente, se conmina a dicha autoridad para que proceda de 

conformidad con la citada norma a registrar dicha cancelación 

dejando en la antoación la constancia pertinente.  

 

Adviérase sobre las sanciones previstas en el artículo 44.3° del CGP 

para quienes sin justa causa incumplan las órdenes judiciales.   

 

Líbrese la comunicación correspondientes y envíeese copia al 
interesado1.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  

 

Ndt. 

 

Se notifica en estado # 80 del 13-07-20221 

 

 

 
 
 
 
 

                                                           

1 cmos635@hotmail.com 
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